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RESOLUCION Ne, 97.1.1.1a 2 3 3 6-3 

DR, ALBERTO CHIRIBOGA AGUBTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

QUE see des presentado a outa Despacho times testineaios de la 
píblica de constitución de la OBIPARIA. DE. TRANSPORTES 

BELLANISTA 'S-A CUTAVIETA etecgeda ento el Botarto Vialeiao Horono 
centía Quito el 10 de seygtienbro de 1987, con la selicital 
sa aprobación; 

QUE el Departamento Juríiteo de Guupañíñas y de Valores, 
sediento muenecando Yo. DKT.97,1966 de 32 de septienbee de 1997, 
ha esitido infores faverablo para la apeniución osiicitadar 

e 
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MN eojaruíato de sus atribuciones csaforidas matíanto Resalución 
Me, 43N-97328 de 17 de septiembre do 1987; 

RESURELTVE>S 

ARTIÓNLO PRIMERO.- AFROUAR lo omuetitación de la COMPARIA 2 
TRANSPORTES SULLAVISTA $.A COTAVISTA, con domicilio en El Magel, 
provincia del Carchi en les términos constantes en la veferiós 

ANTEGLO SROUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigósino Noveno del 
canta Quito teme neta al usrgon de la ustris de la escritura que 
so auprneba, del contenido de la presaate lesélución; 1) Que que el 
Degistrades ¿e la Propiotad del cantón Ispajo en el Registro 
Nereaatil « su cargo, inectida la referida estritura y esta 

y 

publique por una ves, en uno de los periódicos de mayor cirenieción 
en El Angel, provincia del Cerchi. 

OMINIQUESA,-— DADA y firuada un Quito, 2 2 SEP 1997 
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